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PRIMERA

Núm. 6.027 ■

Ministerio de la fiobernación

Resolución de la Dirección General 
c* Adminislración Local por la que 
ye irunscribc relación de nembra- 
.í'i.j;i.s mf rino de Interventores 
d i cr.doi y Secretarios de Admi- 
ni. ación Local.

Ee uso de las atribuciones que le 
c l .hiere el articulo 202, párrafo se- 
¿ ncdei Reglamento de Funciona- 
rics . i Administración Local de 30 
de mayo de 1952 (modificado P°r 
Decreto ce 2 , de mayo de 1958).

E-ta Dirección General ha acorda
do efectuar los nombramientos inte
rinos que se relacionan a continua
ción;

Svcrctaria' de tercera categoría

(A) Retascón y Nom'brevilla (Zara- 
goza)j don Justino Serrano Maestro.

Los Gobernadores civiles dispon
drán la inserción de estos nombra 
míenlos en los “Boletines Oficiales” 
do ¡l respectivas provincias para co
nocimiento de los nombrados y Cor
poraciones interesadas.

Se advierte a los nombrados que 
deben tomar posesión de las plazas 
adjudicadas dentro de los ocho dias 
h ibiles sig .lentes a la publicación 
de su nombramiento en el “Boletín 
Oficial, del Estado”, si ésta se halla
re m la misma provincia de su re
sidencia, o en el plazo de quince 

dias también hábiles, si fuera de 
otra.

Se recuerda que no podrán solici
tar nuevas interinidades durante los 
seis meses siguientes a la publicación 
de estos nombramientos.

Las Corporaciones interesadas remi
tirá i a esta Dirección General copia 
literal del acta d¿ toma de posesión 
dentro de los ocho dias siguientes 
a aquel en que se haya efectuado.

Madrid, 19 de noviembre de 1962— 
El Director general, José Luis Morís.

(Del “Boletín Oficial del Estado” 
núm. 285, de fecha 28 de noviembre 
de 1962).

SECCION QUINTA

Núm. 6.116

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DIRECCION

Referencia: Canal de las Bardenas.— 
acequias: A-3, XXVI - 1. XXIX - 1, 
XIX - 14, XXIX - 1 - 3 XXXI . I, 
XXXII - 1, XXXll-i-4, XXXH 1-4-2, 
XXXXI! -1-8, término municipal de 
Ejea de los Caballeros (Zaragoza) 
Aprob ció por la Supeiloridad y 

efectuado si libramiento de fondos 
correspondiente, se ha señalado la 
fecha del día 13 del próximo mes de 
diciembre, y a las diez de la mañana, 
para realizar las operaciones de pa
go y tom,a de posesión de las fincas 
comprendidas en el expediente de

i expropiación forzosa motivado por las । obra- del Canal délas Bardenas, ace- 
| quias: A-:. XXV1-1, XXIX-1, XIX-14, 

XXIX-Í - 3, XXXI - I, XXXII - I, 
XXXll-1-4, XXXH-1-4 2. XXXIM-Ó, 
en el término municipal de Ejea de 
los Caballares (Zm agoza).

La' nci.m.'Jas operaciones ten
drán lugar en ei local ae la Alcaldía 
respectiva, ante la A".tci dad muni- 
cipai corre pOndient., y con suje
ción a las normas y form.-Jidades pre- 
\ islas cor la Ley y Re lamento de 
Expropiación Forzosa vigentes.

A coiítinúación del pago se pro- 
cede-ú “ toma de posesión de las 
fincas r-or el represe.tan te de la Ad
ministración.

Lo que se hac? público por este 
p riódico oficial para general cono
cimiento, al propio tiempo que se da 
traslado de ello a la Alcaldía para 
su notificación a los interesados que 
seguidamente se relacionan.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1962. 
El Ingeniero director, Joaquín Blas
co. (Rubricado).
Expediente de expropiación forzosa 

motivado por las obras del Canal 
de las Bardenas, acequias: A-3, 
XXVI - 1, XXIX |, XXIX -1-3, 
XXXI - 1, XXXH - 1, XXX11 - 1-4. 
XXXII -1-4-2. XXXH - 1 - 8 
y XIX - 14, referente al término 
municipal de Ejea de los Caba
lleros. /

Relación de propietarios

1. Instituto Nacional de Coloniza
ción.

2. Alejandro Arana Recalde.
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2 bis. Instituto Nacional de Colo
nización.

3. Nemesia Oronda Sudo.
3 bis. Instituto Nacional de Colo

nización.
4. Manuel y Gabriel Oronda R.
4 bis. Institu'o Nacional de Colo

nización
5. Felisa Oronda Surio.
6. Carmen de Miguel Ventura.
7. Hereaeros de Pilar Sariñena.
8. Idem
9. Dionisio Marcellán Millón.

10. Urbano MarcUlán Fernández.
11. Joaquín Guimbgo Hernández
12. Herederos Je Pilar Sariñena.
13. Dionisio Marcellán Millán.
14. Urbano Marcellán Fernández.
15. Joaquín Guimbao Hernández.
16. Angel Nogué López.
17. Cándido Campos Marco y Félix 

Campo Callizo.
18. Joaquín Guimbao Hernández.
19. María Dehesa Hernández.
20. Instituto Nacional de Coloniza

ción.
21. Herederas de Pilar Sariñena.
22. Instituto Nacional de Coloniza

ción.
23. Urbano Marcellán Fernández.
24. Joaquín G.L'imbao Hernández.
25. Angel Nogué López.
26. Cándido Campo Marco y Félix 

Campos Callizo.
27. Joaquín G -imbao Hernández.
28. Miaría Dehesa Hernández.
29. Instituto Nacional de Coloniza

ción.
Colono: Luis Guiseris Gil.

30. Instituto Macional de coloniza
ción.

31. Idem.
32. ídem.
33. I dém.
33 bis. Ayuntamiento de Ejea.
34. Idem.

Colono: Mariano Villarreal.
35. Ayuntamiento de Ejea.
36. Instituto Nacional de Coloniza

ción. .
Colonos:
Julio Castillo Benicat.
Mariano Abad Pradel. 
Jesús Chóliz Lasierra. 
Julián Fanlo Lasierra. 
Mariano Montañés Lecina. 
Juan Gímeno Fanlo.
Con t: atino Sumelzo Alonso.

37. Instituto Nacional de Coloniza
ción.
Colonqs:
Marianc Romep A^ellac. 
Constantino Bailo Callizo, 
Jenaro Barrera Salozanga. 
José Abadía Villarreal.
Samuel Monguilod Sierra. 
José Casanova Atriain.
Sebr.Jián Armalé Atriain.

Joaquín Ayesa. Sierra. 
Mariano Montañés Rl iz . 
Aurelio Pérez Sánchez. 
Andrés Hernández Labena. 
José Tobajas Campos. 
Nicolás Les Sarria. 
Luciano Abadía Benicat. 
Gonzalo Villa Rodrigo. 
Santiago Sauz Tolosana. 
Re munido Fenolle Atrain. 
Mcriano Montañés Campos. 
Dionisio Muriílo Benavente. 
Manuel Lasobras Giménez. 
Ai ¡tenia Garciona Navarro, 
Valero M’iguel Abad.
Rafael Gracia Sancho.
Paulino Liso Corral.
Julián Tolosana Salafranea.

38. Instituto Nacional de Coloniza
ción.
Colonos:
Santiago Sauz Tolosana. 
Andrés Lasobras Benicat. 
Javier Benicat Samper. 
Cesáreo Gericó Atj-ain. 
Luis Fago Lamban. 
Mariano Benicat Ezquerra. 
Gregorio Begueria Cerbero. 
Ambrosio Callizo Puyol. 
Gre-cencío Villa Cortés. 
Santos Giménez Murillo. 
francisco Navarro Cativiela. 
Mariano Lozano Benicat. 
Víctor A,znárez Villa.
Juan R. Giménez Blanco. 
Marcelino Iñiguez Sevilla. 
Jesús Puyol Guindeo.
Gregorio otin Orensanz.

39. Instituto Nacional de Coloniza
ción. .
Colono: Samuel Minguillcd S.

40. Hercidéros dé Cándido Callizo 
Erles.

41. Herederos de Fernando Longos.
42. Herederos de Cándido Callizo 

Erles.
43. María Desamparados, María Do

lores y Vicente Patuel Longás.
44. Instituto Nacional de Coloniza

ción.
45. María Dehesa Hernández.
46. Angeles y María Dehesa Her

nández
47. Ayuntamiento de Ejea.
48. Instituto Nacional de Coloniza

ción.
49. Instituto Nacional de Coloniza

ción.
Colonos:
Pedro García Lacambra 
Manuel Galindo Francés. 
Marcelino Sancho Pradell. 
Dionisio Asín Sancho. 
Gonzalo Longás Vera.

50. María Dehesa Hernández.
51. Instituto Nacional de Coloniza

ción.
Colono: Mariano Montañés C.

52. . Ayuntamiento de Ejea.
53. Alfonso Miguel Cerbero y her

mana.
54. Concepción Baqué Miguel
55. Manuel Gabriel Oronda Roldan.
56. Felisa Oronda Surio.
57. Carmen de Miguel Ventura

SECCION SEXTA

Núm. 6.111
EJEA DE LOS CABALLEROS

A los efectos señalados en el ar
ticulo 32 de la Ley del Suelo, se so
meten a información pública, duran
te el plazo de un mes, los siguientes 
proyectos:

Instalación de redes de alcantari
llado y distribución de agua en los 
barrios de Tajada, Cuco, Eras Altas, 
Delicias, segundo trozc de la Avenida 
del Gineralísimo y Avenida de Fer
nando el Católica, con presupuesto 
de 3.384.196’11 pesetas.

Instalación de redes de alcantari
llado y distribución de agua en 10' 
sectores de Joaq.in Costa y barrio 
de la Llana, con presupueste de pe
setas 2 999.015’16.

Lo que se hace público para gene
ral concciniento y a efectos de re
clamaciones, que podrán formularse 
en el plazo indicado.

Ejea de los Caballeros, 28 de no
viembre de 1962. — El Alcalde, Ma- 
riono Alastuey.

Núm. 6.098
MESONES DE 1 SUELA

D. Clemente Chueca Sisamón, Alcal
de- - Presidente del Ayuntamiento 
d? Mesones de 1 suela;
Hace saber: Que en virtud de acuer

do adoptado por este Ayuntamiento, 
y con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla expuesto al público 
en la Secretaria municipal por tér
mino de ocho días, en cumplimiento 
de io dispuesto en los artículos 312 
de la vigente Ley de Régimen Local 
y 24 del Reglamento de Contratación, 
se anuncia subasta pública para el 
arriendo de la tasa municipal sobre 
prestación reí servicio de fiel pe- 
sádor, báscula municipal y alquiler 
de los instrumentos de pesar para 
el próximo ejercicio del 1963, bajo 
el tipo de licitación en alza de pe
setas 8.000.

De no presentarse reclamaciones 
y, en su caso, resueltas éstas, los 
pliegas para tomar parte en la su
basta deberán presentarse, debida
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mente reintegrados con pólizas de 
6 pesetas y redactadas con arreglo 
al modelo que figura en el indicado 
pliego de condiciones, en la Secreta
ria del Ayuntamiento, durante los 
días y horas hábiles, hasta diez mi- 
mutos antes de la hora señalada para 
el acto de la subasta (apertura de 
pliegos), que se verificará en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento a las 
doce horas de la mañana del dia en 
que se cumplan veintiuno hábiles, a 
contar del siguiente al en que apa
rezca publicado este anuncio en el 
“Bülelin Oficial” de la provincia.

Si en esta subasta quedase desier
ta por falta de licitadores, se cele
brará segunda subasta a los diez dias 
siguientes hábiles al de la primera, 
a la misma hora en igual local y 
bajo idéntico tipo de tasación y con
dicione^ que sirvieron de base par. 
la primera, admitiéndose proposicio
nes hasta diez minutos antes de la 
subasta (apertura de pliegos).

M&spncs de tsuela, i.e de diciem
bre de 1962. — El Alcalde, Clemente 
Chucea Sisamón.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. Núm. 6.091
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Jesús Marina Martínez - Pardo, 
juez de primera instancia de La 
Almunia de Doña GOdina y su par
tida; _
Hago saber: Que en este Juzgado 

y bajo el número 64 de 1962 se tra
mita expediente de dominio (cuantia 
40.000 pesetas) instado por don Za
carías IV'onteagudo Montesinos, veci
no de La Almunia, para inmatri- 
culación en el Registro de la Propie
dad de este partido de la siguiente 
finca rústica:

Campo con una pequeña parte de 
viña y olivar, en la partida del “Ro
meral", cuya cabida es de 3 hectáreas 
61 áreas 20 centiáreas. Linderos: Nor
te, Pilar Bernal Abanto, viuda de 
Marcelino García Latorre y Victorio 
Ibáñez Diez; Este, Mariano del Val 
Marín; Sur, herederos de María Mon- 
teagudo Aisa, y Oeste, Gregorio Abad 
Embid.

Por medio del presente se cita a 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción para 

que en término de diez días puedan 
oponerse a! expediente si les convi
niere.

Dado en La Almunia de Doña Go- 
dina a diecinueve de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. — El 
Juez. Jesús Marina Martínez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.101

SARINENA

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de primera instan

cia de este partido, en providencia 
dictada con esta fecha en el juicio 
ordinario declarativo de mayor cuan
tia tramitado a instancia de doña 
Pilar Millera Uliaque, que goza del 
beneficio de pobreza, contra herede
ros desconocidos de doña Manuela 
Roche Miranda, que falleció sin tes
tar, en Castejón de Mcnegros, el 30 
de agosto de 1848, en estado de viu
da de don Ignacio Buil Serrate, 
cuantía 100.003 peídas, per haberse 
practicado la primera citación de los 
demandados desconocidos mediante 
edictos, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 528 de la Ley 
de Enjuidiamiento Civil, se acordó 
la publicación, en segunda citación, 
del presente edicto, en virtud del cual 
se emplaza a cuanto; puedan estar 
interesados en la sucesión para que, 
si les conviniere, comparezcan per 
sonándose en forma en estos autos 
en el término de cinco días, y cinco 
más en razón a la distancia, aperci
biéndoles de que de no comparece’- 
serán declarados rebeldes y Se dará 
por -contestada lia demanda, notifi
cándose en estrados esta provider.ia 
y las demás que se dicten.

En Sariñena a treinta de noviem
bre de mil novecientos sesenta y do< 
El Secretario judicial, (ilegible) — 
Visto bueno: El Juez de primera ins
tancia, (ilegible).

Núm. 6.100 
CEUTA

Por medio del presente se notifica 
a la procesada Josefa - Carolina de 
Miguel Cerdán, hija de Pascual y Jo
sefa natural y vecina de Zaragoza, 
actualmente en ignorado paradero, 
que en la causa seguida contra ella 
en el Juzgado de instrucción de Ceu
ta con el número 120 de 1952. por 
u-u de nombre supuesto, le han sido 
aplicados los beneficios del Decreto 
de Indulto de 25 de julio de 1954; a! 
mi-.mo tiempo se le requiere a que . 

haga efectiva el pago de las costas 
procesales causadas; haciéndole los 
apercibimientos legales.

Ceuta, treinta de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos. — El Ma
gistrado - Juez de instrucción (ile
gible). — El Secretario judicial, (ile
gible),

Núm. 6.097

PLASENCIA

Por el presente edicto se deja sin 
efecto la requisitoria publicada en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza de fecha II de enero de 
1962, por la cual se llamaba al pro
cesado Joaquín Alvarez Ibáñez, por 
razón de 1 a causa número 180 de 
1961, teda vez que dicho procesado 
ha sido habido.

Plasencia, veintiocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
El Juez de instrucción, (ilegible).— 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

- <Núm. 6.114
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 708 de 1962 se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial” de la 
provincia a Víctor Llera Tenias, de 
ignorado paradero y que antes lo tu
vo en Zaragoza, para que comparez
ca ante este Juzgado municipal (sito 
en la calle de Predicadores, núme
ro 56, segundo izquierda), el dia 19 
de diciembre de próximo y hora de 
las doce, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto, debiendo 
comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintiocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos. — El Secre
torio, (¡legible).

Núm. 6.078
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia 

de la fecha en juicio verbal de falta, 
número 678 de 1962 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Daniel Aldaz Torcal, de 
ignorado paradero y que antes lo tu
vo en calle Eugenio Bueso, número 14, 
quinto, para que comparezca ante 
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e^te Juzgado municipal (sito en la 
calle Predicadores, número 58, segun
do izquierda), el dia 6 de diciembre 
y hora de las once treinta, al obje
to o’e celebrar juicio verbal de faltas 
por lesiones en accidente. ,

Zaragoza a veintitrés de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos, — 
El Secretario, Joaquín Gallardo.

Núm. 6.095
JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado núme
ro 4 de los de esta ciudad;
Hago saber: Que en juicio de cog

nición número 442 de 1962 instado 
por doña Palmira Castillo Gutiérrez 
y otra, contra don Juan - Salvador 
Arroye Abuelo, ha recaído sentencia 
cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

“Sentencia. — inmortal Ciudad de 
Zaragoza, 24 de noviembre de 1962. 
Visto por el señor don Ricardo So
to Prieto, Juez municipal tituiai del 
juzgado número 4 de los de esta 
ciudocl. los precedentes autos de jui
cio de cognición promovidos a ins
tancia del' Procurador don Luis-lg- 
nacio Sanagustin Morales, en nombre 
y representación de doña Palmira 
Cas tillo Gutiérrez, mayor de edad, re- 
• resentada por su marido, don Ca- 
nilo Beltis MontesanO, mayores de 

c-chd, y de esta vecindad, defendidos 
por el Letrado don Carlos Arrufa! 
Gii-é., contra D. Juan-Salvador Arro

o Ab'-^lo, también mayor de edad, 
casado, chofer, de la misma vecindad 
o en ignorado paradero, en rebeldía, 
y resultando que por el Procurador 
don Luis Ignacio Sanagustin Mora
les, etc.,

Fallo: Que teniendo por ratificado 
•' 1 embargo trabado sobre bienes del 
demandado por el Juzgado munici
pal número 2 de esta ciudad, y es- 
■.imando la demanda formulada por 
e! Procurador don Luis Ignacio San- 
agh'Stin Morales, en representación 
de doña Palmira, doña Felicidad y 
doña María del Pilar Castillo Gutié
rrez. debo condenar y condeno a don

Jjan - Salvador Arroyo Abuelo a que 
les pague la cantidad de 8.880 pe
setas, más los intereses legales de 
dicha suma y las cestas procesales.

Asi por esta mi sentencia, qte se 
notificará al demandado declarado en 
rebeldía, conforme dispone el articu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, lo pronuncio, mando y firmo. 
Ricardo Soto”. .

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el dia de 
su fecha. — Joaquín Gallardo. (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación 
en forma, y su inserción por medio 
de edictos en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, a don Juan - Salvador 
Arroyo A.buelo, en ignorado parade
ro, expido el presente en Zaragoza 
a treinta de noviembre de mil nc- 
vecicntos sesenta y dos. — El Juez, 
Ricardo Soto. — El Secretario. Joa
quín Gallardo. .

Núm. 6.115 '
JUZGADO N'UM'. 4

D. Joaquín Gallardo Egea, Secretario 
del Juzgado municipal número 4 
de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas j 

seguido ante este Juzgado con el । 
número 579 de' 1962 ha sido dictada 
ia sentencia cuyas cabecera y parte 
dispositiva dicen asi:

‘■Sentencia. — En Zaragoza, 29 de 
noviembre de 1962. — El señor don ■ 
Ricardo soto Prieto, Juez municipal 
deí Juzgado número 4 de los de esta i 
ciudad; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas 
seguido entre partes: de una el Mi
nisterio fiscal, en representación de 
ia acción pública, y Martin Pérez 
Ballano Guardia, perteneciente al 
Grupo de Investigación de la "Renfe”, 
como denunciante, y Josefa Gabarre 
Hernández, de la otra, como denun
ciada, cuya edad y demás circunstan
cias constan anteriormente, y resul
tando ... '

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a la denunciada Josefa Gaba
rre Hernández, como autora respon
sable de una falta de hurto, a la pe
na de dos días de arresto menor y 
costa , quedando definitivamente en 
poder de la “Renfe1* la chatarra sus
traída.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto” (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en e! dia de >u. 
fecha; doy fe. — Joaquín Gallardo. 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la condonada por su in
serción en el "Boletín OE' ial” de 
esta provincia, expido el presente 
que firmo en- la inmortal Ciudad de 
Zaragoza a veintinueve de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.. 
El Secretario, Joaquín Gallardo,

Núm. 6.116
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación

En providencia dictada en el dia
do la fecha en juicio verbal de faltas 
número 668 de 1962 se ha acordado, 
citar en el “Boletin Oficial” de la 
provincia a jo-é Amas Rodríguez, 
de ignorado paradero.y que antes lo 
t:vo en calle Gil Morlanes, 22, pri
mero, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal (sito en la calle 
Predicadores, número 58, segundo iz
quierda). el dia 15 do diciembre y 
hora de las once treinta, al' objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas 
por lesiones en accidente.

Zaragoza a veintiocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.. 
El Secretario, Joaquín Gallardo.

Imprenta del Hogar Pignatclli

CRECIO BE INSERCIONES Y
INSERCIONES

Se rolidlarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntan-as que 

no están exceptuadas por disposición legal.
Precio: En la "Parte oficial", 6 ptas. por linea o fracción; en 

. "‘Parte no oficial", 10 pesetas por línea o fracción.

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETÍN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ....................................................... 90 peseta».
Semestre ......................................................... 1®^ —
Afio ...... ....................   300 —-
Especial para Ayuntamientos: Año ........ 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de afios an
teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


